RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002065, Ent. N° 1528/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 2/2012, cuyo objeto es el servicio de  “Mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas en infraestructura vial bajo la jurisdicción de División Regional 9, Trinidad, Departamento de Flores”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.6.2012 acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud de las siguientes consideraciones: el Artículo 55 del TOCAF vigente en el momento del procedimiento preceptúa que los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta por un valor equivalente al 1% del valor de la oferta, pudiendo el Organismo licitante, por razones fundadas, aumentar dichos porcentajes o establecer un criterio diverso en el pliego respectivo para la determinación del monto o establecer o aceptar otras formas de garantía equivalentes.  Lo establecido en el Pliego de Condiciones contraviene la disposición legal referida, ya que se debió garantizar con un monto de $ 44.687,44 y no $ 1.000 como requirió el pliego; 
2) que posteriormente se remitió nota del Director Nacional de Vialidad, de fecha 3.7.2012, solicitando el levantamiento de las observaciones formuladas; y en Sesión de fecha 19.7.2012 este Tribunal acordó mantener la observación, dando cuenta a la Asamblea General y comunicando al Poder Ejecutivo; 

 3) que la Resolución del Director Nacional de Vialidad (en ejercicio de atribuciones delegadas) dictó la Resolución de fecha 31.7.2012 adjudicando el llamado e insistiendo en el gasto. Consta intervención por reiteración por parte de la Contadora Auditora de este Tribunal de fecha 16.11.2012 según Resoluciones de fechas 20.6.2012 y 19.7.2012; 
4) que en la oportunidad, se remite nota del Gerente Regional de la DNV, de fecha 7.11.2013 solicitando gestionar la ampliación por el plazo de un año de la Licitación de obrados, motivado en los buenos resultados obtenidos en la ejecución del contrato desde el mes de marzo 2013;

5) que por nota de fecha 10.02.2014 la OSC Mano Amiga presta su conformidad respecto a la ampliación mencionada;

6) que consta documento de afectación Nº 000288, de fecha 5.3.2014, Inciso 10 MTOP, UE 003 “DNV”, Financiamiento 11 “Rentas Generales”;  Prog. 362, Proy. 855, Obj. Gas. 278, por un total nominal de            $ 3.761.140;    
7) que se adjunta  Proyecto de Resolución ampliando en un 100% la Licitación Nº 5/2012 adjudicada a la Asociación Civil Mano Amiga, en la suma de $ 4.468.744, mas los mayores costos, por el plazo de 12 meses

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de reiteración del gasto de fecha 31/7/12 fue atendida por este Tribunal en su Resolución de fecha 19.7.12, al haber interpretado como insistencia del mismo la Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 3.7.12, por lo que no corresponde volver a expedirse al respecto, especialmente cuando el gasto fue intervenido por reiteración por la Contadora Auditora con fecha 16.11.2012 de acuerdo a las Resoluciones del Tribunal de fechas 20.6.2012 y 19.7.2012;

2) que a tal solución se arriba en aplicación del Artículo 7 del Decreto 500/991,  que permite convalidar errores formales que cumplan con el fin que los determina y no causen indefensión o disminución de las garantías en el procedimiento; 

3) que en lo referente a la ampliación de la Licitación, el vicio que afecta a la contratación originaria se extiende a la ampliación de obrados;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones. 
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